
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240151  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PCOER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240151 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEAL TH, S.A. DE C.V. I MAR DE BANDA No. 49 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 / 55 5556 4805, 55 5643 437 4 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
MAYO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2530199000 

FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
CJ Alka seltzer c/100 tab efecv 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

Adquisición de medicamentos, suministros clínicos, odontológicos y de laboratorio. 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Forefront In Health, S.A. de C.V., recibida con fecha 9 de mayo de 2024. 

Monto del contrato: $138,264.42 I.V.A. incluido 

Lugar de entrega de los bienes: 

Dirección General de Servicios Médicos ubicada en el edificio Sede, cita en avenida José María 
Pino Suárez número 2, puerta 1015, colonia Centro de la Ciudad de México, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y_ autorizado, acompañado del documento que 
acredite la recepción de los bienes a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1. Plazo de entrega de bienes: De conformidad con lo establecido en la convocatoria/bases. 
2. Fecha de inicio: Máximo cinco días hábiles a partir de la notificación de la solicitud. 
3. Fecha de termino: 31 de octubre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/019/2024. 
6. Clasificación: Inferior. 
7. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción 111 y 86 del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 23 de mayo de 2024 
1 O. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24310935S0010001 
12. Partida presupuestaria: 25301 y 25401 
13. Certificación presupuesta!: 1124000096 
14. Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Com robación de recursos: No a lica. 

P. Unitario 
274.51 

N2-ELIMINAD 

lm orte Total 
274.51 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240151 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEAL TH, S.A. DE C.V. / MAR DE BANDA No. 49 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 / 55 5556 4805, 55 5643 4374 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
MAYO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2530199000 100 

30 2530199000 

40 2530199000 3 

50 25301 99000 6 

60 2530199000 

70 2530199000 1 0  

80 2530199000 30 

90 2530199000 

100 2530199000 10 

110 2530199000 50 

120 2530199000 2 

130 2530199000 3 

140 2530199000 30 

150 20 

160 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' . ' 

17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 

CJ Pulmicort amp de 0.125mg/2ml 

CJ Combivent Respimart cart 4.5ml sol 120 

CJ Combivent caja c/10 amp 0.5/2.5mg 

CJ Clonixinato de lisina 100mg/2ml cja 5 am 

CJ Plavix 75 mg c/28 tab 

CJ Loperamida cja c/1 2 tab 2 mg 

CJ Voltaren Emulgel tub 50 g 

CJ lsorbid 5 mg cja c/40 tab 

CJ Espaven ped feo giro 30ml 100 mg 

CJ lprikene cja c/1 O sobres sab fresa 

CJ Relpax cja c/2 tab 40 mg 

CJ Solución DX 50 feo 50 mi sol 

CJ Buscapina Comp cja 3 amp 20mg/2.515ml 

CJ Motrin Feo 120ml 2g 100 mi 

CJ Dolac cja e 20 tab 1 O mg 

P. Unitario lm orte Total 

335.53 33,553.00 

1,229.60 1,229.60 

611.78 1,835.34 

33.78 202.68 

1,946.35 1,946.35 

10.82 108.20 

134.18 4,025.40 

223.29 223.29 

264.74 2,647.40 

305.87 15,293.50 

570.12 1 ,140.24 

52.94 158.82 

338.40 1 O, 1 52.00 

1 98.33 3,966.60 

1 54.33 2,314.95 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240151 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEAL TH, S.A. DE C.V. / MAR DE BANDA No. 49 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 / 55 5556 4805, 55 5643 4374 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. 
170 

180 

190 

200 

210 

220 

230 

240 

250 

260 

270 

280 

290 

300 

310 

320 

330 

MAYO Y OCTUBRE 

Clave Articulo 
2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2530199000 

2540199000 

N7-ELIMI 

Cantidad 
25 

6 

20 

3 

20 

6 

40 

5 

10 

40 

10 

4 

10 

13 

20 

2 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descri ción 
CJ Dimegan cja 20 cap 1 O mg 

CJ Celeslamine Ped Feo 60 mi 100 gr 5 mg 

CJ Riopan cja 20 sob 10 mi 

CJ Bonadoxina Jbe 120 mi 0.297g 0.608g 

CJ Bactroban tubo 15 gr 

CJ Naphacel 0ft feo giro 15 mi 

CJ Omeprazol cja 14 caps 20 mg 

CJ Afrin Adulto Sol nasal 0.05% 20 mi 

CJ Afrin Nodrip Sol nasal 0.50% 20 mi 

CJ Tempra cja 20 tab 500 mg 

CJ Hidrasec cja 9 caps 100 mg 

CJ Solución Hartman cja 24 feos 500 mi 

CJ ltaldermol tubo 1 O gr 

CJ Ponti Ofteno gotero 1 O mi 

PZA Accua septic Feo 240 mi 

PZA Agua oxigenada envase 1 Lt 

1 Conector SIMS del ado una via 

' '' 

P. Unitario 
426.01 

406.61 

238.53 

290.47 

362.76 

328.25 

11.76 

70.87 

120.27 

90.26 

302.76 

847.06 

309.73 

173.68 

230.67 

28.05 

10.67 

N9-ELIMINAD 

lm orte Total 
10,650.25 

2,439.66 

4,770.60 

871.41 

7,255.20 

1,969.50 

470.40 

354.35 

1,202.70 

3,610.40 

3,027.60 

3,388.24 

3,097.30 

2,257.84 

4,613.40 

56.10 

53.35 

CONTINUA 
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PODER: IUOtCIAL DE LA FEDERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240151 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEAL TH, S.A. DE C.V. / MAR DE BANDA No. 49 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 / 55 5556 4805, 55 5643 437 4 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
22/05/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
MAYO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

340 2540199000 5 PZA Conector SIMS grueso una via 

350 2540199000 9 PZA Lancetas one touch cja 25 tiras reac 

360 2540199000 25 PZA Tiras reactivas one touch cja 25 tiras 

370 2540199000 9 PZA Torundas de algodón bolsa 500 gr 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 42/100. M.N. 

1 OBSERVACIONES 

Descripción 

' ' '  

P. Unitario 

10.67 

69.33 

228.63 

89.33 

Subtotal 
LV.A, 
TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Nll-ELIM 

Importe Total 

53.35 

623.97 

5,715.75 

803.97 

136,357.22 
1,907.20 

138,264.42 

Página 4 / 4 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesívo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mtiximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en 1érminos de lo di spuesto en los articulas 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presenle contratación realizada mediante Concurso Públlco Sumario fue autori zada por la persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, rracc16n 111, 46, 47, fracc16n 111 y 86, del Acuerdo 
General de Adm,nistrac1ón XIV/201 9, del Comilé de Gobierno y Administración de la Suprema Cone de Jusl1c1a de la Nación. de s1eIe de noviembre de dos m¡ d1ecmueve, por el que se regulan los procedimientos para ta adqu1sic1ón, arrendamiento, admtnistración 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servici os requendos poi la Suprema Cene de Justicia de la Naden (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1. 3.- La Directora General de Recursos Materiales está facultada para suscri bir el presente ins11umento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, Ir acción X. del Reglamento Orgánico en Materia de Adm1nis1raci6n de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nac;ón, y 1 1 ,  tercer ptirrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo rel acionado con el presen1e contrato, ser.ata como su dom1cih c e-I ubicado en avenida Jose Maria Pino Suárez número 2 colonia Centro alcaldia Cuauhlémoc. código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que impli ca la presente contratación se realizara con cargo a las partidas 25301 , ·Medicamentos y productos farmacéuticos·, 25401 ·Maleriales, accesorios y suminist,os médi cos. 25501 ·Materiales , accesorios y suministros de laboratorio en 
l.:1 Unidad Responsable "2431 09355001 0001". Dirección General de Servicios Medicas. destino Dirección General de Servidos Médicos. 
11.- El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondien!e 
11.2.- Conoce I3s e:;pecificaciones lécnicas de los bienes requeridos por la ·Suprema Corte" y cuenta con los elementos tf:cnicos y capacidad económica necesarios para sum

i
nistrarlos a satislacdón de ésta 

11.3.- A la lecha de adjudicación de la presente contra1ación . no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes E¡ecutivo. l egislat1 \/0 y Judici al de la Federaci ón para cel ebrar contratos. asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62, fracci ones XV y XVl y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
11.4.-Conoce y acepta suje1a1se a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/201 9 
11.5.- Para todo lo relactonado con el presente contrato, señala como su dom1 cil10 el md1cado en la caratula del presente instrumen10, en el apanado denomi

nado ·P,oveedor·. 
IIL- La "Suprema Corte" y el "Pmveedor", a quienes de maner:a conjunta se les identiticar.l como las "Partes .. declaran que: 
11!.1.- Reconocen mutuamente la personatrdad ¡uríd1ca con la que comparecen a la celebraci ón del presente ins1rumento y manifiestan que todas las comun

i
caciones que se realicen entre ellas se dingirim a los dom1cl11os indicados en las declaraciones 1 4. y 

11 5 de este instrumento. 
lll,2.- Las ·Parles· ,econocen que la carálula del presente contralo forma parte inlegrante del presente instrumento contractual. 
11.l.-Co"IOC::m8a:'3'1Ceyc:cr1lrioode!?esute(l'.:l"ltaO.pak:lQJees:tlideaCJJe'OOensctnele!Seam:sig..,e,1es. 

C LAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El ·Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instl\Jmento. con las característi cas. calidad y canlldad sohcitada, y a respetar en todo momento el ob¡eto, precio, plazo, garantlas y condiciones 

de pago sei\alados en el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, asi como la garan1ia y los plazos de sustitución de !os bienes 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contralo es por la cantidad de $20,171 .30 (Veinte mil ciento setenta y un pesos 301100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado cquh,alente a S3, 183 89 (Tres m11 ciento ochenta y tres pesos 
89(100 moneda nacional), resultando un monto total de S23,355.19 (Veintitrés m,I tresci entos cincuenta y cinco pesos 19/100 moneda nadona1). 
Las ·Partes" convienen que los precios acordados en el presente cont,ato se mantendrán firmes hasta su total termin¡ición. El pago señalado en la pIesente cláusula cubre el lO!al de los bienes contratados. por lo cual la "Sup1ema Corte" no ti ene obl!gaci6n de 
cubrir mngún impone ad1c10nal 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte" pagara al ·Proveedor" el cien por c1ento del monto seflalado en la cláusula Segunda. contra entrega de los bienes contratados y recibidos a entera sahsfaccion de la "Suprema Corte·. Para efectos 
fiscales. el "Proveedor· deberá presentar el o los Comprobanles Fiscales Digitales por Internet (CFDI¡ respectivos a nombre de la ·sup1ema Corte", con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cedula de 1denlificac1ón fiscal, 
expedida pot e1 Se1v1c1 0 de Admi nistr3c,6n Tributaria, indicando el domi cilio ser'líllado en la dectaraci6n 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, feVfaj "Adminrstrador" f'Admm,stradora"} del contralo deberá entregar a la instancia correspond1enIe copia de. 1nstrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacci ón de la 
·suprema COfte·. 
Cu:art.i. Lug:ar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entreg¡ir los bienes. ob1eto de este conuato en la Direccí6n General de Servicios Médicos, Edifici o &?de ubicado en avenida Pino S1.1árez número 2. puerta 1015, colonia Centro de la Ciudad de 
Mélu co, codigo posta\ 06060, Ciudad de México. 
Quinta. Vigencia del contr:1to y focha de entrega de los bienes. 
El "Proveedor" se compromete a ent1e9ar los bienes en dos parc1ahdades dentro de los 5 dlas hábiles posteriores a la notificación de la solicitud poi parte de quien administre el contrato. (segunda parcialidad mes de octubre de 2024) 
La fecha de entrega de k>s bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa present,món de la solic

i
tud respectiva, mlnimo 3 dlas hábiles previ os al termino de ésta. por parte del "Proveedor· y su 

aceptaci ón por parte de la "Suprema Cene·. En caso de que la entrega de los bienes, ma1e1Ia de este instrumento cont,actual. no sea posible poi causas imputables a la "Suprema Corte·, esta se realizaré en la fecha que poi escrito le señale (elllaj "Adm1nrstrador" 
f Admm,srradora7 del contrato al ·Proveedor". 
Sexta. Penas convencionales, las penas convencionales &e18n de1erminadas por la "Suprema Corte". en función del incumplimiento decretado. conforme lo s1guien1e: 
En caso de incumplimiento de las responsab�1dades, obligac10nes. entrega bles, actividades, plazos de entrega o bien, no se hayan redbido a ent.era satisfacción. la Suprema Cene de Justicia de la Nac16n podrá aphcar una pena convencional hasla por el 20% 
(veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de �s bienes, (sin incluir lVA), que no se hayan entregado, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. 
En caso de que no se otorgue p,órroga el "Proveedor· respecto al cum�1miento en los plazos establecidos en el contrato. se opllcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en líl entrega de los bienes, equivalente al monto que resulte de 
aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dfa hábil a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega y no podran exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin indu1r el Impuesto al Valor Agregado 
De existir incumphmiento parcial, la pena se a1ustara propo1cionalmen1e al porcentaJe incumphdo. 
Si las penas con\/enc10nales rebasan el porcenta¡e ser'la!ado anteriormente, se podra iniciar el procedi miento de 1escis16n del contrato 
Las penas podrán desconlarse de los montos pendientes de cubri1 por pane de !a "Suprema Corte" al ·P,oveedor· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte·. 
Séptima. Garanti.a de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en e! artículo 169, fracc,ón 11, cuarto párrafo, de! Acuerde General de Admin1strac1óri XJV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza que garentice el cumplimiento del contrato. toda 
vez que el monto del presenle contralo no excede la canti dad de 7,500 UMAS y el pago se reahzaril en su totalidad de manera postelior a La entreg.1 de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido e! ·P,oveedor• . este debl!!rá reInlegrar las canhdades pagadas en exceso, mas los mlereses que se calcul arán conforme a una tasa que será 19ual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Fedcraci6fl y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédi1os fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, 
desde 1a fecha del pago al ·Proveedor". hasta la fecha que se pongan efectNamente la'S cantidades. a d1spos1 c16n de la ·suprema Corte·, 
Novena. Propiedad intelectual El ·Proveedor· asume lotalmente la responsabilidad para el caso de que. al proveer los bienes objeto de este contrato . infnnia derechos de propiedad 1ruelectual y por lo tanto libera a la ·Suprema Cene· de cualquier responsabilidad 
de carácler civil penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquie1 otra indole. 
Asimismo. se p1ecisa que esta prohibida cualqu

i
er 1eproducc16n parcial o total, o uso d1s\m\o al au1onzado. de la documentación proporcionada pot la "Suprema Corte·, con moti vo de la adquisición de bíenes ob¡eto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material vro información, o de los 1esuttantes del procedimiento. la "Suprema Corte· podril eje1ce1 las acciones legales conducentes, por lo que el ·Ptoveedor" es responsable en su lolahdad de las reclamaciones que, en su caso, 
se efectúen respecto de los derechos de propiedad mtelectuel u otro derecho inherente a ésta 
El "P1oveedor", manifiesta no enconl!arse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protecci ón a la Propiedad 1ndusln3L 
Décima. Inexistencia de relación laboral, Las personas que intervengan para 13 realización del objeto del contrato que para el efec10 se suscriba serán personal que labora para el "Proveedor". por lo que de n1nguna manera existiré relación laboral entre este 
y la ·sup,ema Corte·. 
Será responsabili dad del ·Proveedor· cumphr con lns obli gaciones que a cargo de los patrones establecen las drspos1ciones que regulan e! SAR, INFONAVI T, IMSS y las contempladas en la Ley Federal de! Trabajo, por tanto, responderá de las reclamaciones 
admmistralivas y JUlcios de cualquier orden que di cho personal presente en su contra o de la "Suprema Cone·. El gasto que implique el cumpl1 m1entc de estas obligaciones correrá a c<1rgo de la persona adjudi cada, que será 12 únrca responsable de las 
obhgaciones .idquindas con su personal. 
La ·Suprema Corte" estará facultada para 1eque1ir a la persona adjudicada los comp,obantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "P1oveedor". ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecuta, alguna ieclamac16n admimstrallva o juicio en conlra de la "Suprema Corte·. el ·Proveedor· deberá rembolsar la totalidad de los 
gastos que etogue la ·suprema Corte' con motivo de las demandas instauradas. por concepto de lraslado, viáticos. hospedaje, transp0<1ación alimentos y demás inherentes, con el fin de acredI1a, ante la autoridad competente que no existe relaci6n laboral 
alguna con dicho personal y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquie, tipo de responsabi lidad en ese sentido. 
"Las panes" acuerdan que et Importe de los referidos gastos que llegaran a ocas

ionar podra ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lnternel (CFOI) que se encuentren pendi entes de pago, independ1en1emente 
de las acciones legales que se pudieran e¡ercet. 
OCcima Primera. Subcontratación. La ·sup1ema Corte· manífiesta que no aceplaré la subcontratac

i
on para el cumplimiento del objeto de esta contratadón. Para los efectos de esla contrataci6n , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 

·P1oveedor" encomienda a oua persona fisica o jurídi ca. la ejecución pa1cia( o total del objeto del contra,lo. 
Décima Segunda. Responsabi\id3d cívil. El ·Proveedor· responden; por los daños que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de 111 *Suprema Corte· con motrvo del cumplimiento al ob1e10 de este conlrato, aun cuando no exista negligencia la 
reparación del daño cons1st1ra, a el ecc1 on de la "Sup,ema Corte", en el restablecimiento de la si tuación anterior. cuando ello sea posíble o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décim.:1. Tercera. lntransmisibilid3d de los derechos y obligaciones deri\/.:1dos del presente contr.ito. El ·Proveedor· no podra ceder. gravar, transfem o atectar ba/o cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona física o moral, los derechos 
y obligaciones que de11Ven del presente contrato, con excepc16n de los derechos de cobro, con autorización pr evia y expresa de la ·sup,ema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Parles· reconocen que la Intormac1ón contenida en el presente contrato y. en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los articulas 106, 1 i3 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública, asf como 98, 110 y l 13. de !a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca. 
El ·Proveedor· se obliga a no reali zar acciones que comprometan la segundad de las Instalaciones de la "Suprema Corte� o pongan en riesgo 111 integridad de su personal. as! como abstenerse. conforme a !as di sposiciones aphcab!es. de dar a conocer por 
cua�ui er medio a quien no 1enga derecho. documentos. 1egIstros. imágenes. constancias. estad!sti cas. reportes o cualquier 0Ira información clas

i
ficada como reservada o confidenclal de la que tenga conoc1mien10 en e1ercic10 y con motivo de la adquisictón de 

los bienes. 
Los bienes entregados , total o parcIa1 mente. espec1f1cac1ones y en genera! la información que se encuentre en el lugar de su ent,ega o que se hubíesen entregado al ·Proveedor· para ctJmplI1 con el ob¡eto del presente contrato. son propiedad de la ·Suprema 
Corte" . por lo qlIe el ·Proveedor· se obliga a devolver c1 la "Su?fema Con e· el material que se le hubiese proporcionado , asi como el material que llegue a re ah zar obligan dos e a abstenerse de reproducirlos en med,o electrónico o lls1co. 
Décima Quinta. Rescisión del contr.:tto. Las "Panes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaracion judicial. en caso de que el ·Proveedor� deje de cumplit cualesquiera de las obl1gac1ones 
que asume en eslc contralo por cau�s que le sean 1mpu1ables, o bi en, en ca�o de ser objeto de embargo, huelga estall ada, concurso mercantil o hquidaci6n. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Cone� notificará por escrito las causas de rec1sión al �ProveedOf" en su domiciL o seflalado en la declaración 11.5. de este it1strumen10. practicandose la dilgencia de notificación con ta persona que se encuentre en el 
lugat, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manrneste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. l.:ls pruebas que estime pen,nenIes. 
Vencido ese plazo et órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicara al ·Proveedor� en su domiciho señalado en la declarnc1ón 11.5. de este instJumento. Serán causas de rescisión del presente 
tnslrumenlc conlractual tas sIguIen1es· 1) Si el ·Proveedor" suspende la entrega de los bienes señalados en la clausula ¡Primera¡ del presente contrato, 2) S1 el "Proveedor" incurre en lalsedad total o parcial respecto de la inlormación proporcionada para la 
celebrac

i
6n del prtsente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Pt oveedor· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 

OédOUI Sexta. Supuestos de tcrmlnación d el  contrato diversos a la rescisión, El co111raI0 podra darse por termmado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anlíctpada cuando existan causas justificadas, de orden pllbhco o de interés general, en 

térmmos de lo pre\/1S10 en los anrculos 153, 154, 155 y 156. del Acuerdo Gene,al de Adm1nis11ac1ón XlV/2019. 
Oe<:ima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podlá. en cualquler momento, suspender temporalmente. en todo o en pane, el objeto materia de este comra10 por causas JUslificadas, sin que el� 1mpltque 
su terminación def1nit1 va y, por tanto, el presente conlrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mot,varon di cha suspensión El procedi miento de suspensión se r egirt por lo dispuesto en el articulo 150. 
del Acuerdo General de Adm1nis1raci6n XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el pIesenIe instrumento podrán ser objeto de modificación, en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción X.XII y 148, !racc1ón 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Décima Novena. Vícios Ocultos. El ·Proveedor· queda obligado ante la ·suprema Cene· a responder de los defectos y vi cios ocuttos de la calidad de los bienes, as! como de cualquier otra responsabfli dad en que nub1ere incurrido, en los términos de la 
legisladón aplicabl e. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Sup1ema Corte· des,gna a la persona titular de la Dirección de General de Servicios Médicos. de la ·Suprema· Corte·. como "Administrador· j"Administradora7 del presente contrato. quien supervisara su estricto 
cumplimiento, en consecuencia .  deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempet'le el ·Proveedor", asl como girar las fnsu-ucc,ones que considere oponunas y verificar que los bienes, obJelo de este contrato. cumplan con las especificac10nes 
señaladas en el presenle inslrumento. 
La persona Titular de la Dirección General de General de Servici os de Medico-s de 1a ·sup,ema Corte· podrá designar una nueva persona como "Administrador· ¡ Admm1srradora"j del contrato. lo que se informaré po, escrito <M ·Proveedor". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias, Pata efectos de la interpretación y cumphm1cnto de lo estipulado en este instrumento, el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suptema Corte" renunciando en forma 
expresa a cuaIqu1er otro tuero que. en razón de su dom1cil10 o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 1 1 ,  Ir acción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federac16n 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notific;;acion que tengan que reahza,se de tma parte a otra. se 1eahzara por escrito en el domidllo que respectIYamen1e han señal ado en las declaraciones 1 4. y 11.5. de este instrumento 
Vigésima Segunda. Legisladón aplicable, El acuerde de voluntades previslo en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Cons11tución Pollt1c2 de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgamco en Materia de Administración de la 
Suprema Cone de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código C1vfl Federal, el Código Federa! de Procedimientos Civiles, ta Ley General de Protección dE: Datos Personales en Posesión de 

Su¡etos Obfigados la Ley Federal de Presupuesto y Responsabihdad Hacendaria, La Ley General de Responsabilidades Adminislrat1vas y la Ley Federal de Procedimiento Admm1strat1vo en lo conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR" 

Nl2-ELIMINADO 6 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



